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NOTA DE PRENSA Nº 046-2018-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Convocan a presentar candidatas para el premio Mujer 
Cajamarquina 2018  

 
Premio se otorgará en cinco categorías que buscan resaltar la imagen de las mujeres 

cajamarquinas. 
 
Pronto a celebrarse el Día Internacional de la Mujer que se conmemora cada 08 de marzo, el 
Gobierno Regional Cajamarca, a través de la Oficina de Protección Social, convocó de manera 
abierta a todas las instituciones públicas o privadas a que postulen a todas las cajamarquinas que 
hayan contribuido en la reivindicación en el rol de la mujer en su provincia. 
 
La premiación Regional a la Mujer Cajamarquina 2018 “Igualdad, Coraje y Libertad”, según 
manifiesta la convocatoria, busca reconocer a las mujeres que destacan en su compromiso y 
quehacer por la defensa de los derechos de sus congéneres y la promoción de la igualdad de 
género en el ámbito local y regional.  
 
Para ello, se distinguirá a cinco mujeres con las menciones en mérito a: una vida dedicada a la 
promoción de las mujeres y su real acceso a la igualdad de género; a la actividad destacada en el 
desempeño de su profesión; a su ejemplo de superación de adversidades (mujeres con 
discapacidad); a su trabajo por la protección y promoción de los derechos de las mujeres de los 
pueblos indígenas y medio ambiente; y, a su actividad destacada en el campo de las artes y la 
cultura.  
 
La inscripción de las candidatas ya fue lanzada a través de la página web del gobierno regional y se 
extenderá hasta el 01 de marzo. La etapa de evaluación empezará el 02 de marzo; para luego 
premiarlas el 08 de marzo en el Día Internacional de la Mujer, en acto protocolar público.  
 
Las personas jurídicas o naturales que deseen inscribir a su candidata deberán presentar: los datos 
personales de la candidata; los datos de la institución y organización a la que representa; categoría a 
la que la postulan; y, una breve descripción de los motivos y/o razones, en las que se debe detallar 
las acciones efectuadas por la postulante, en este último punto se adjunta documentación adicional 
que dé testimonio sobre tales acciones.  
 
Las ganadoras recibirán una distinción y una Resolución Ejecutiva Regional reconociendo sus 
méritos. Las mismas que serán otorgadas por las autoridades regionales en el evento protocolar que 
será cubierto por los principales medios de comunicación de la región.  
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 06 de febrero de 2018 
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